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ACTUACIONES N°: 5681/18
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H106028509683

JUICIO: MAEBA S.R.L. c/ CORDOBA JAVIER ALEJANDRO Y OTRO s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. N° 5681/18. Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

   San Miguel de Tucumán, 26 de mayo de 2025. I) Téngase presente manifestación formulada y
comprobante de pago en concepto de movilidad adjuntado. II) Líbrese cédula a los fines de notificar
al demandado Córdoba Javier Alejandro conforme se ordenó en proveído de fecha 15/11/24 en el
nuevo domicilio denunciado en esta presentación. 5681/18, MSF

Actuación firmada en fecha 26/05/2025
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